
SECRETARÍA: 
A Despacho del Señor Juez que la demandada Sociedad IMEXCO 
GLOBAL COMPANY S.A.S., dio inicio ante la Superintendencia de 
Sociedades trámite de Negociación de Emergencia de un Acuerdo de 
Reorganización. Sírvase proveer. 
 
Cali, agosto 20 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, agosto veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00078-00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como 
quiera que la sociedad demandada IMEXCO GLOBAL COMPANY 
S.A.S., se encuentra en reorganización empresarial, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora para que proceda, 
dentro del término de ejecutoria del presente proveído a manifestar si 
prescinde de cobrar su crédito a los garantes o deudores solidarios 
GELEN MUÑOZ LÓPEZ y ÁLVARO WILLIAM AMADO PINZÓN, 
conforme lo dispone el inciso 1º del artículo 70 de la Ley 1116 de 
2006. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Om. 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Fernando Calvache Garcia 
Juez Circuito 

Civil 013 
Juzgado De Circuito 
Valle Del Cauca - Cali 
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